
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:62329/2016 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución N° 
27/17 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía y Humanidades; 
teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E lV E: 

ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Filosofía y Humanidades en su Resolución N° 27/17 y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para 
cubrir un (1) cargo de Profesor Titular con dedicación simple en la Cátedra 
Lógica Informal de la Escuela de Filosofía de la citada Facultad, que forma 
parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2 .- Designar asimismo, el Tribunal que intervendrá en dicho 
concurso cuyo detalle obra en el Artículo 20 de la mencionada Resolución. 

ARTíCULO 3 .- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de 
origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
VEINTiÚN DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS Mil DIECISIETE. 

~ ,..J , 
,/ 

Prol. Ing.rOBERTO E. TERZARIOl 
s CRETARIQ GENERAL 

UNIVERS AD NACIONAL DE CóROOllA. 
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VISTO: 

la propuesta de llamado a concurso para proveer 1 (uno) cargo de Profesor 
Titular con dedicación simple en la cátedra lógica Informal de la Escuela de Filosofía; 
y 

CONSIDERANDO: 
Que se ha verificado el cargo y la correspondiente partida en el Área 

Profesorado y Concursos; 
lo establecido en el Reglamento de Concursos para la designación de 

Profesores Titulares y Adjuntos; 
Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha constatado que los Profesores 

propuestos como titulares y suplentes del Jurado del concurso del cargo cuyo llamado 
se tramita en el expediente de referencia, así como los observadores cuya designación 
se solicita, cumplen con los requisitos previstos en la reglamentación vigente 
Resolución N° 330/05, modificada por Resolución N° 118/06 del H. Consejo Directivo; 

Que la Comisión de Enseñanza ha evaluado la pertinencia de los antecedentes 
académicos y profesionales de cada uno de los Profesores en relación a la asignatura 
y cargo por concursar; 

Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 20 de Febrero de 2017, aprobó 
por unanimidad, el despacho conjunto de la Comisión de Vigilancia y Reglamento y 
Enseñanza; " 

El H. CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD DE FllOSOFIA y HUMANIDADES 

RESUELVE 

ARTicULO 1°._ LLAMAR a concurso público de títulos, antecedentes y oposición, en 
los términos y condiciones fijadas en el Reglamento de Concursos de esta Facultad, 
para cubrir 1 (uno) cargo de Profesor Titular con dedicación simple en la cátedra 
Lógica Informal de la Escuela de Filosofía. 

ARTICULO 2°._ DESIGNAR, en consecuencia, al siguiente Tribunal y observadores 
que entenderán en el concurso destinado .a cubrir el cargo que a continuación se 
detalla: 

CÁTEDRA 

LÓGICA INFORMAL 

CARGO 

Profesor Titular 
Ded.Simple 

1 (UNO) 

TRIBUNAL 

Titulares 
MORETTI, Héctor Alberto 
(UBA) 
URTUBEY, Luis Adrián 
(UNC) 
LONGHINI, Carlos Guillermo 
(UNC) 
Egr. LODEYRO, Penélope 
Est. FISSORE, María 
Gabriela 
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Suplentes 
DAHLQUIST, Manuel (UNL) 
RODRíGUEZ, Víctor Rubén 
(UNC) 
GARCíA, Pío (UNC) 
Egr. CASTAÑEDA, María 
Clara 
Est. SCARPACI, Lourdes 

ARTíCULO 3°._ ELEVAR al H. Consejo Superior para su aprobación, inclúyase en el 
Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE FllOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CORDOBAA VEINTE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS Mil DIECISIETE. 
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